
 

 

RESOLUCIÓN DE FECHA 26 DE MAYO DE 2009, EMITIDA POR EL PRESIDENTE 

DE GICAMAN, S.A., PARA REALIZAR LA SELECCIÓN DE LOS PROYECTOS DE 

PROMOCIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE LAS VIVIENDAS DE INICIATIVA 

PÚBLICO PRIVADA (VIPP); Expte. V/12/001/VIPP 

 

 
 

Vista la propuesta efectuada por la Comisión de Selección de Ofertas, en su 

reunión del día 20 de mayo de 2009 para la selección de proyectos de promoción y 

construcción de Viviendas de Iniciativa Público Privada, y de acuerdo con lo 

establecido en los Pliegos de Bases Tipo, así como el Convenio de fecha 3 de 

diciembre de 2008, suscrito con la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda 

 

 

ACUERDO 

 

 

 PRIMERO.- Seleccionar como proyectos que han realizado la oferta más 

ventajosa los que se relacionan a continuación: 

 

 

 

PROMOTOR 

 

 

LOCALIDAD 

 

Nº DE VIVIENDAS 

 

UTE CONST. Y PROM. 

TACHINI – DIREY 2006 

 

TALAVERA DE LA REINA 

(TO) 

 

32 

 

HERCESA INMOBILIARIA, 

S.A. 

 

GUADALAJARA 

 

75 

 

VIDEPRO, S.L. 

 

 

VILLARROBLEDO (AB) 

 

36 

 

MARPAVIÑA 98, S.L. 

 

 

TALAVERA DE LA REINA 

(TO) 

 

11 



 

 

 

INMOBILIARIA 

VISTAHERMOSA, S.A. 

 

TOLEDO 

 

72 

 

ALBAIN, S.A. 

 

 

ALBACETE 

 

46 

 

HERVAOR, S.L. 

 

 

TALAVERA DE LA REINA 

(TO) 

 

28 

 

UTE CONST. NARANJO E 

HIJOS – INVERSIONES 

EMPRENDIA 

 

 

TARANCÓN 

 

 

48 

 

 

URBANZO, S.A. 

 

 

CIUDAD REAL 

 

72 

 

UTE ALDEA FERNANDEZ – 

EDIFICIO SÁNCHEZ 

 

CIUDAD REAL 

 

26 

 

CNES. DALPA, S.A. 

 

 

CUENCA 

 

64 

 

JUMAN INMOBILIARIA 

MANCHEGA, S.L.  

 

TOMELLOSO (CR) 

 

68 

 

CNES. CONCA, S.L. 

 

 

CUENCA 

 

70 

 

UTE MUNDA 2005 – AREA 

CYO 

 

CIUDAD REAL 

 

72 

 

URBANZO, S.A. 

 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

(CR) 

 

56 

 

GESTESA DESARROLLOS 

URBANOS, S.L. 

 

 

MARCHAMALO (GU) 

 

69 



 

 

 

CNES. BUYPER, S.L. 

 

 

ALCAZAR DE SAN JUAN 

(CR) 

 

8 

 

CNES. MAXIMO ZARZA, S.L. 

 

 

BURGUILLOS (TO) 

 

19 

 

GEPROLAR, S.L. 

 

 

PUERTOLLANO (CR) 

 

75 

 

ESTRUCTURAS Y 

PROYECTOS CASTILLA, S.A. 

 

 

VILLARROBLEDO (AB) 

 

 

6 

 

INMOBILIARIA AZURQUE, 

S.L. 

 

ALMANSA (AB) 

 

62 

 

ANGEL NICOLAS 

PROMOCIONES 

 

BARGAS (TO) 

 

66 

 

 

SEGUNDO.- Notificar a todos los participantes en el procedimiento la presente 

resolución. 

 

TERCERO.- Ordenar la publicación de la presente Resolución en la página 

institucional de GICAMAN, S.A., así como en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, 

computándose a partir del día siguiente de la primera de las publicaciones que se 

lleve a cabo, el plazo de 15 días hábiles a que se refiere la Cláusula 20 del Pliego de 

Bases Tipo para la Selección de Proyectos de Viviendas de Iniciativa Público Privada 

(VIPP). 

 


